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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-7015   Corrección de errores del Extracto de la Convocatoria de Ayudas a la 
extracción de biomasa forestal residual en los montes de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 408127. 
 Advertidos errores en el extracto de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Ali-

mentación, de 9 de julio de 2018, por la que se convoca para 2018 ayudas a la extracción de 
biomasa forestal residual en los montes de Cantabria, publicado en el BOC nº 140, de 18 de 
julio, se procede a efectuar la oportuna corrección. 

 Uno. En el apartado primero: 
 - Donde dice: 
 Podrán ser benefi ciarios de las ayudas contempladas en la presente Orden aquellos titu-

lares de bosques privados o PYMES que ejerzan su actividad en el ámbito de la selvicultura 
y los aprovechamientos forestales, siempre que los citados aprovechamientos radiquen en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 - Debe decir: 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las ayudas contempladas en la presente Orden las personas 

físicas o jurídicas de derecho privado, que sean PYMES, y sean titulares de aprovechamiento de 
biomasa forestal que radique en la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que cumplan 
los requisitos del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Las personas físicas o jurídicas benefi ciarias de la ayuda deberá ser PYME, de confor-
midad con lo dispuesto en la Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre 
la defi nición de microempresa, pequeña y mediana empresa, y, según con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 (DOUE nº L 193, de 1 
de julio de 2014), deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 a) No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 b) No tratarse de empresas en crisis conforme a la defi nición contenida en el artículo 2.14 
del mencionado Reglamento. 

 3. Serán obligaciones de los benefi ciarios las establecidas en el artículo 13 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, realizar la actividad específi ca que 
fundamenta la concesión de la subvención dentro del periodo que se establezca, y en particular 
la de comunicar por escrito a la Dirección General del Medio Natural cualquier modifi cación en 
los trabajos descritos en la resolución aprobatoria que deba realizarse por circunstancias no 
previstas en la resolución de concesión de la ayuda. Toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución 
de concesión. Asimismo, es obligación de los benefi ciarios facilitar cuanta información relacio-
nada con la subvención les sea requerida por la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas y otros órganos competentes, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 4. El benefi ciario deberá colocar también, en un lugar visible del parque donde se almace-
nen los fardos de biomasa, una placa explicativa, de acuerdo con las normas gráfi cas estable-
cidas en el punto 2 de la parte I del Anexo III del "Reglamento de ejecución (CE) nº 808/2014, 
de la Comisión, de 17 de julio", y en el Anexo V de la convocatoria en el caso de inversiones 
que superen un coste total de 50.000 euros. 
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 Dos. El apartado cuarto: 
 - Donde dice: 
 El importe total máximo estimado para las subvenciones convocadas mediante esta orden 

es de 254.975,00 €. 
 La cuantía máxima de las ayudas, expresada en porcentaje del importe de la inversión au-

xiliable, referido a los costes de ejecución material, será del treinta por cien (30%). No se in-
cluye en dichos costes auxiliables el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando sea recuperable. 

 La cuantía a percibir por el solicitante, en concepto de ejecución material sin incluir el IVA, 
será 3,9 euros por estéreo (~350 Kg) de residuos empacado y extraído hasta parque de ma-
dera. Dicha cuantía equivale al 30% del coste estándar estimado para dichos trabajos, salvo 
que de la propia solicitud se desprenda que el coste unitario de la inversión va a resultar infe-
rior al fi jado en el apartado anterior, en cuyo caso se aplicará ese coste unitario inferior. 

 En ningún caso la cuantía total de la subvención concedida a un benefi ciario superará los 
sesenta mil euros (60.000 euros). 

 - Debe decir: 
 1. El importe total máximo estimado para las subvenciones convocadas mediante esta or-

den es de setecientos setenta y cinco mil euros (775.000 euros). 
 2. Las ayudas serán cofi nanciadas por el FEADER en un porcentaje del 53% del gasto pú-

blico subvencionable, de acuerdo con el "Reglamento (CE) nº 1305/2013, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 17 de diciembre", siendo cofi nanciada la parte restante con un 14,1% 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y un 32,9% por la Comunidad 
Autónoma. 

 3. La fi nanciación correspondiente a la Comunidad Autónoma se hará con cargo al concepto 
presupuestario 05.06.456C.771.03 de los Presupuestos Generales para 2018, con un importe 
máximo de doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos setenta y cinco euros (254.975 euros). 

 Tres. En el punto 3 del apartado 5: 
 - Donde dice: 
 3. Los modelos normalizados para solicitar la ayuda se facilitarán en las dependencias de la 

Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, así 
como a través de Internet en la dirección: https://www.cantabria.es/web/direccion-general-
montes/detalle/-/journal_content/56_INSTANCE_DETALLE/16835/3728002 

 - Debe decir: 
 3. Los modelos normalizados para solicitar la ayuda se facilitarán en las dependencias de 

la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 
así como a través de Internet en la dirección: http://dgmontes.org/es/web/atencion-a-la-ciu-
dadania/detalle/-/journal_content/56_INSTANCE_DETALLE/16401/6431468 

 Santander, 19 de julio de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2018/7015 
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